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2.a 
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2.a 
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2.a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Carlos Pérez García 
Vicente García Luengo. . . . 
TuanFrc.0 Villaveme del Blanco 
Pompello Martínez Asensio.. . 
Germán Palomo Pérez 
Nicasio González Pel l i tero. . . 
Fernando Quintana Quintana. 
Jaime - Luis - Ensebio Barrella 

Gutiérrez. 
Fernando García B a i z á n , . . 
Lorenzo Pérez García 
Angel Marcos Presa. 
s-ayetano Casado Alija 
Arsenio García Oblanca 
Francisco Fernández Lombo. . 
Leopoldo Martín Zayas 
José-Pedro Viñuela Rodríguez 
Buenaventura López C a ñ ó n , . . 
Lucinio Alonso Alonso 
Victoriano Perreras L ó p e z , . . . 
Inocencio-Eladio Ponga Marín, 
Pablo Fernández Rodríguez . . . 
Emilio-Faustino Luna Garrido. 
OctaTiano-Primitívo Valcuendo Oveja. •. 
Angel Parral González 
Vicente-Antonio García Fdez. 
losé-Nicasio So l í s Suárez. . . . 
Maximino González González 
Baudilio Merino Merino 
Enrique Tomás Méndez Perreras 
Florentino HOÉBIÍO Lorenzana Valcarce. . 
losé Muñez Tabares 
Laureano González Sancho. . . 
Heraclio Vicente F c n á n d e z . . 
Felipe González Valderrey. . . 
Bernardino Escanciano Prieto. 
Máximo López Fernández 
José-Luis Rodríguez González 
Jacinto L u i s Lobato 
Horacio Carbaio Re íoyo 
Constantino Fidalgo Calzadilla 
Eduardo Fidalgo Calzadilla r . . 
Ricardo San José Pardo, 

N O M B R E S 

Del padre 

Ignacio. • . . 
Vicente» . . . 
Abrahan,. . 
N i c o l á s . . . . 
G e r m á n . . . 
José 
Toribio 

laime. » . . . 
Agust ín . . . ... 

Manuel 
Llorentino. 
Eduardo. . . 
losé 
Leopoldo.. 
Juan v. • 
Ensebio. . . . 
Alejo 
Victoriano. 
C a m i l o . . . . . 
Rafael 
Emilio 
Tesús 
Agustín . . . . 
Vicente. ,— 
Ramón 
Domingo.. . 
Aquil ino. . . . 

José 
Vicencio... 
Juan 
Raimundo.. 
Benito 
Manuel 
Máximo . . . . 
Fé l ix 
Eulogio 
Horacio .. • • 
Constantino. 
Constantino. 
Francisco.. . 

De la madre 

Bernardina. 
Luci la 
Modesta. . . . 
Cata l ina , . . . 
Amada . . . . 
Alberta 
Victorina, . . 

Luisa 
G l o r i a , . . . 
Leonor 
Joseía 
Ben igna , . . . 
Concepción. 
A m e l i a . . . 
Gabriela. 
María 
Julia 
Dorotea.,. 
Balbina. . . 
Teresa . . . 
Dominica. 
Petronila. 
Lucía 
Severiana 
M.a del Carmen 
Honetts 
A s u n c i ó n . . . 
H.a A s u n c i ó n . . 
Vicenta 
Milagros 
Josefa 
Josefa 
Honor ia . . . . 
Angela 
Antonia . . . 
V i s i tac ión . . 
Purificación 

Severina . . . 
María 
M.a de las Nieves 
M a de las Nieves 
Catalina.. 

N A C I M I E N T O 

Día 

7 
6 

24 
4 

17 
11 
2 

12 
28 
25 
L6 
23 
30 
25 

6 
24 

6 
12 
12 
20 
17 
15 
6 

11 
14 
18 
5 
7 

31 
10 
27 

1 
31 
28 
29 
10 
15 
21 
23 

MES 

Noviembre. 
Agosto 
Mayo 
Agosto. 
Abri l 
Octubre.. . 
Julio 

Año 

Agosto.. . . 
Octubre . . . 
Marzo 
Abri l 
Septiembre 
Abril 
Marzo 
Mayo.. . . . , 
F e b r e r o . . . 
Noviembre. 
Febrero . . 
Diciembre.. 
J unió 
F e b r e r o . . . 
Febreros.. . 
Enero 
Mayo , 
Febrero 
Diciembre.. 
Marzo 
Mayo 
Diciembre.. 
Septiembre. 
Diciembre. 
Julio 
Marzo 
Diciembre.. 
Abri l 
Febrero . . . . 
Septiembre. 
Abril 
Junio 
Jnnio 
Marzo 
Febrero 

1909 
1905 
1931 
1931 
1934 
1911 
1926 

1917 
1936 
1936 
1932 
1906 
1932 
1932 
1931 
1924 
1931 
1931 
1922 
1918 
1937 
1924 
1934 
1929 
1926 
1908 
1932 
1925 
1930 
1932 
1935 
1920 
1933 
1929 
1902 
1934 
1926 
1925 
1931 
1931 
1934 
1929 

A r m e l l a d a . . . . 
M a t a n z a . . . . . . 
Morgovejo. . . . 
Mati la de Arzón 
Carrizo 
Robladura 
San luán 

L U G A R 

C a n i l l a s . . . . . 
A r m u n i a . . . . 
Antoñán dei Valle 
Benavides de O.. 
Sta.M.ade la Isla 
Villabalter, 
Espinosa de l a Ribera 
Requejo Sanabria 
Villaseca 
^egas del Condado,.. 
Lugán 
Villacidago 
Argovejo 
León 
Valencia D . luán 
Vega Monasterio 
Madrid 
Riaño. 
Gijón . . . . 
Candanedo de Penar. 
Fáfilas. 
L a Coruña 
Canales 
Astorga 
Villaquilambre. 
Fuente de los Oteros 
Villalís.. 
Morgovejo 
León 
Toral de los Vados.. 
León 
Destriana 
Armunia 
Armunia. 
León 

Provincia 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
León, 
Idem. 
Puerto Rice. 

Madrid. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. # 
Madrid. 
L e ó n . 
Oviedo. 
León . 
Idem. 
La Coruña. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L«ón, 5 de Agosto de 1955.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 3228 



DIpnlatíéD Provjocial deLeún 
Rectificación de un anuncio 

En el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia n ú m , 179, del día 13 de los 
corrientes, y en el a n u n c i ó relativo 
a la subasta de las obras de termina
c ión del Canal de la Ribera Alta del 
Porma « C a n a l Arrióla», el segundo 
pár ra fo dice: 

«El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de un mi l lón 
cuatrocientas setenta y siete m i l se
tecientas noventa y cinco pesetas con 
dos cént imos», y debe decir: 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de UN M I L L O N 
CUATROCIENTAS S E S F N T A Y 
SIETE M I L SETECIENTAS NO
VENTA Y CINCO PESETAS CON 
SETENTA Y DOS CENTIMOS. 

León , 18 de Agosto de 1955.-El 
Presidente. 

Distrito Forestal é León 
A N U N C I O 

Presentada ante esta Jefatura soli
ci tud suscrita por el Alcalde pedáneo 
de la Ent idad Local menor del pue
blo de Vejo, del Ayuntamiento de 
Vega de L iébana , de la provincia de 
Santander, solicitando el reconoci
miento por la a d m i n i s t r a c i ó n de 
derechos de mancomunidad de pas
tos en el monte n ú m e r o 428 del Catá
logo de los de Ut i l idad Púb l i ca de 
esta provincia denominado «La 
Hoz», de la pertenencia del pueblo 
de Llánaves , del Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano , de esta provincia 
de León, se hace saber que en las 
o ñ c i n a s de este Distrito Forestal se 
p rocede rá a la ins t rucc ión del opor
tuno expediente de in formac ión , pro-
ced iéndose a la práct ica del mis
mo a partir del d ía en qae se pub l i 
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y durante el 
plazo de treinta d ías naturales, a ñ n 
de que los que se crean interesados 
en el mismo puedan deponer y pre
sentar en este Distrito Forestal cuan-
tas^pruebas documentales o testifica
les estimen necesarias y pertinentes 
en re lac ión con el derecho que se 
solicita. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento 

León, 13 de Agosto de 1955—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

3314 

iininistracián noaiespi 
Ayuntamiento de 

Benavides de Orbigo 
A I d ía siguiente háb i l después de 

veinte de aparecido el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , se ce lebrará en el sa lón de 
sesiones de este Ayuntamiento, la su 

basta púb l i ca por pujas a la llana, 
de la venta de seis solares al sitio del 
Prado Palacio, cuya ena jenac ión fué 
aprobada por el Excmo. Sr, Minis
tro de la G o b e r n a c i ó n , 

Benavides, 13 de Agosto de 1955.— 
E l Alcalde, M. C o r d ó n . 
3293 N ú m 935.-38,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Debidamente autorizado por la 
Junta Calificadora de destinos civi 
les y lo dispuesto en el R e c á m e n l o 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local , este Ayuntamiento convoca a 
oposic ión la plaza de Alguaci l , para 
su provis ión en propiedad con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 
En el plazo de un mes, a partir de 

la p u b l i c a c i ó n del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, p r e s e n t a r á n instancias, debida
mente reintegradas, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina con los documentos 
qne se indican y por disposic ión del 
a r t í cu lo 19 del Reglamento de Fun
cionarios para acreditar las circuns
tancias a que los mismos se refiere* 

a) Partida de nacimiento acredi
tando ser e spaño l , mayor de 21 años 
de edad y menor de 45, que estará 
legalizada cuando el solicitante hu
biere nacido fuera de la j u r i sd i cc ión 
de la Audiencia Terr i tor ia l de Va-
l lado l id . Se rán computables los ser
vicios prestados a este Ayuntamiento 
para compensar el exceso del l ímite 
m á x i m o de edad para el solicitante 
que exceda de ella. 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguna de las in
capacidades e incompatibilidades 
s e ñ a l a d a d a s en el a r t í cu lo 36 del c i 
tado Reglamento, i 

c) Cert i f icación de conducta ex
pedida por la Alca ld ía de su resi
dencia. 

d) Cert i f icación de carecer de an
tecedentes penales, expedida por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes. 

e) Cert if icación de no padecer en
fermedad o defecto físico que impida 
el normal ejercicio' del cargo, expe
dida por el Médico T i tu la r de este 
Ayuntamiento. 

E l T r ibuna l que ha de actuar en 
este Concurso será nombrado por la 
Corporac ión munic ipa l conforme a 
lo que deteimina el a r t í cu lo 260 del 
Reglamento de Funcionarios citado 
y ante el cual se p resen ta rán al día 
siguiente h á b i l después de transcu
rridos dos meses de la pub l i cac ión 
del presente anuncio, a las doce ho
ras. 

E l examen de apti tud para el des
e m p e ñ o de la plaza, cons t a rá de dos 
ejercicios, uno escrito y otro oral. 

E l ejercicio escrito consis t i rá en 
escritura al dictado durante diez m i 
nutos y cuyo texto versará sobre d i 

ligencias de notif icación o requer' 
miento y resolución de dos probli" 
mas relacionados con las cuatro r*' 
glas fundamentales de la aritmética" 

El ejercicio oral consis t i rá en con 
testar a varias preguntas relaciona" 
das con el cargo. 

La calificación del Tr ibuna l será 
la de «apto» o «no apto», no pudien 
do ser declarado apto más de uñ 
opositor y del resultado del examen 
se l evan ta rá la correspondiente acta 
que se e levará a la Corporación Mu-
nicipal para su resoluc ión definitiva 
la cual notificada a los interesados* 
el designado debe rá tomar posesión 
en el plazo de ocho días y en el tiem
po prudencial que el Sr. Alcalde de 
termine fijar su residencia en Ber
cianos del P á r a m o . 

Bercianos del P á r a m o , 9 de Agos
to de 1955.-E1 Alcalde, (ilegible) 
3306 N ú m . 936.-242,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Volcar ce 

De conformidad con lo acordado 
por la Comis ión municipal perma-
neate, en sesión celebrada el día 18 
de Junio ú l t imo , se anuncia a con
curso opos ic ión libre, para ser pro
vista en propiedad la plaza de auxi
l iar-administrativo de este Ayunta
miento, conforme determinan las 
disposiciones vigentes y con sujeción 
a las siguientes 

B A S E S 
1. ° La do tac ión anual es de 7.000 

pesetas, quinquenios reglamentarios 
y dos pagas extraordinarias. 

2. ° La opos ic ión se t ramitará y 
ce lebra rá de conformidad a los pre
ceptos del a r t í cu lo 323 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950; 19 al 28 y 232 siguientes del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
min i s t r ac ión local de 30 de Mayo 
de 1952. . 

3. ° P o d r á n tomar parte en la 
opos ic ión cuantos lo soliciten, den
tro del plazo que se señala en estas 
Bases y acrediten documentaImente, 
reunir las circunstancias siguientes: 

a) Ser mayor de 18 años, sin ex
ceder de los 35, extremo que se acre
d i ta rá con el certificado del acta ae 
nacimiento. , l ,nor. 

b) Observar buena conducta (cer 
tificado expedido por la Alca ld i^-

c) Carecer de antecedentes pena 
les (certificado del Registro Generaij. 

d) Ser persona aóict» aL PPT 
miento Nacional (certificado derc-
y de las JONS). . u « K i H t a -
y e) No estar sujeto a h a b i l i t a 
c ión j u d i c i a l (dec la rac ión P [ ^ a ' ae 

f ) No padecer defecto tísico ^ 
le imposibi l i te para el ejercicio 
cargo (certificado médico) . 0Tes, 

4* Los documentos anteri^ y 
con la instancia escrita a f fresen-
letra del interesado, d,eb*r , Ayunta-
tarse en la Secretar ía d e \ ^ o di»& 
miento dentro del plazo ai de 
háb i l e s a contar del siguiem 



HUraci'ón de-la convocatoria en el 
EmETiN OFICIAL de la provincia. En 
P, acto de la presentac ión de la ins 
f r ía los opositores sat isfarán la 
«rna de cincuenta pesetas en con 

Tevio de derechos de inscr ipc ión . 
Terminado el plazo de admi 

d ó n d e instancias, la Secretaria del 
Ivuntamiento, las e levará debida
mente relacionadas por orden de 
nreseutación a la Comis ión munici
pal permanente y relacionar las que 
bor reunir las condiciones exigidas, 
Seben ser admitidos a la opos ic ión . 
En el caso de documentaciones de
fectuosas, dicha Comis ión Perma
nente, podrá conceder un plazo de 
15 días como m á x i m o para comple
tarlas, transcurridos los cuales sin 
efectuarlo, el aspirante afectado no 
será incluido en la lista de admit i 
dos. . . . . , 

6. ° Los ejercicios de la oposic ión 
serán dos: Uno teórico, oral , y otro 
práctico, escrito. E l teórico se l levará 
a efecto con sujeción al programa 
oíicial publicado para dichas plazas 
del que cada opositor con tes ta rá tres 
temas elegidos a la suerte en t é r m i n o 
de media hora. E l prác t ico , consist í 
r áen escritura a i dictado, anál is is 
gramatical, operaciones a r i tmét icas 
elementales, redacción de documen
tos oficiales y mecanograf ía . Este 
ejercicio será c o m ú n a todos los opo 
sitores que ac túen en un mismo acto 
y si fueran varios, lo será para cada 
uno de ellos. -

7. ° Los ejercicios se rán juzgados 
por un t r ibunal constituido en la 
forma establecida en el a r t ícu lo 235 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, y se ce lebrará 
en la Casa Consistorial el d ía si-

f!üiente hábil al en que se cumplan 
os dos meses de la pub l i cac ión de la 

convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

8. ° Dentro de los ocho d ías si
guientes al de t e rminac ión de los 
ejercicios, el Tr ibuna l e levará a la 
Comisión Municipal permanente, 
propuesta del opositor que por ha-
ber alcanzado mayor p u n t u a c i ó n 
Merezca ocupar la vacante. Dicha 
Propuesta no c o m p r e n d e r á mayor 
número de opositores que el de pía 
2as a cubrir. 

^ Recibida la propuesta del t r i -
UQal. la Comisión municipal per

manente h a r á la ad jud icac ión de la 
P aza y lo c o m u n i c a r á al interesado 
enalándole el plazo dentro del cual 

c^ e Posesionarse del cargo y trans-
sesr 0 SÍn Presentarse a tomar P0 

'on, se es t imará que renuncia al 

r e c C Pérdida de todos ,os de' 

1955 ÍPI6 Valcarce'6 de Agosto de 
3307' A,calde. D. Rodríguez 

Núm. 937.-332,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Acordado por este Ayuntamiento 
la dec la rac ión de urgencia de la eje
cución de las obras de conso l idac ión 
y r epa rac ión general del edificio pro
piedad de este Ayuntamiento, desti
nado a Escuelas de n iños de Sabero; 
se hace públ ico que se instruye ex
pediente de excepción de los t r ámi 
tes de subasta con arreglo a lo pre
venido en el ar t ículo 311 de la Ley 
de Régimen local y apartado c) del 
n ú m e r o 3 del ar t ículo 42 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de Enero 
de 1953. 

Sabero, 13 de Agosto de 1955.—El 
Alcalde, M. Torrecil la. 3312 

Ayuntamiento de i • 
Santas Maltas 

Modificados por este Ayuntamien
to los tipos de gravamen en el recar
go sobre la con t r ibuc ión industr ial 
y de comercio, en los arbitrios mu
nicipales, sobre la riqueza urbana y 
sobre la riqueza rúst ica y pecuaria, 
se exponen al públ ico en la Secreta
ría municipal por el plazo de quince 
días las respectivas Ordenanzas con 
el ño de que puedan ser examinadas 
y formularse las reclamaciones que 
estime pertinentes. 

Santas Martas, 15 de Agosto de 
1955. - E l Alcalde, (ilegible) 3313 

Propuestos suplementos, habi l i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

San Esteban de Nogalds 3264 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Ciñera de C o r d ó n 3294 
Santa Lucia de C o r d ó n 3309 

Admlnistracido de justicia 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
p a d r ó n correspondiente para el pago 
del arbitr io sobre la riqueza prov in- ; 
cial, en sus conceptos de agricultura i 
y ganader ía , se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munici-1 
pal respectiva, por el plazo que se 
indica, con el fin de que los contr i 
buyentes incluidos en el mismo pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes. 
Por el plazo de quince días: 

Vi l lamol 3296 
Mansilla Mayor 3310 

En cumolimiento de lo dispuesto 
en el art. 773 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
se hallan expuestas al públ ico , por 
t é rmino de quince días , en la Secre
tar ía municipal , en un ión de sus jus
tificantes, la cuenta general del pre
supuesto y admin i s t r ac ión del patri
monio, correspondiente al a ñ o 1954. 

Durante dicho plazo y ocho días 
m^s, se a d m i t i r á n los reparos y ob
servaciones que puedan formularse. 

Bu rón 
Onzonilla 
Vi l l amol 

3288 
3291 
3292 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 
de León 

Don Fél ix Barros Novoa, Magistra
do-Juez de Primera Instancia n ú 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
reca ída en los autos de ju i c io ejecu
tivo, de que se h a r á mér i to , son del 
siguiente tenor literal: 

«Sentencia: En la ciudad de León , 
a treinta de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. Vistos por el se
ñ o r D. Fél ix Barros Novoa, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del 
n ú m . 1 de León y su partido, los 
presentes autos de ju i c io ejecutivo, 
seguidos entre partes de la una como 
demandante la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, represen
tada por el Procurador don José 
Muñiz, bajo la di rección del Letrado 
don S imón de Paz, y de otra, como 
demandado, don Francisro Blanco 
Qrtiz, sobre pago de 9.850,45 pesetas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al deudor don Francis
co Blanco Ortiz, y con su producto 
hacer pago total al acreedor Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León , 
de la suma de principal reclamada 
de nueve m i l ochocientas cincuenta 
pesetas y cuarenta y cinco cén t imos , 
m á s los intereses legales pactados a 
razón del 4,50 por 100 anual y las 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que le condeno expresa
mente. Así por esta m i sentencia que 
se notif icará personalmente al ejecu
tado si asi lo solicitare el ejecutante 
o en otro caso se h a r á la not i f icación 
en la forma prevenida por la Ley, lo 



pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Bai ros Novoa.— Rubr icado .» 

Y a ñ n de que sirva de notifica
c ión al demando rebelde, expido el 
presente edicto que firmo en León, 
a cinco de Agosto de 1955 —Félix 
Bar ros .—Valent ín Fernandez. 
3272 N ú m . 932 -140,25 ptas. 

Don Fél ix Barros Novoa, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del n ú 
mero Uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia de D, Andrés 
Alonso Cadenas, vecino de Andan
zas del Valle, representado por el 
Procurador Srr Delás, contra D . Ma
nuel González Ferrero, vecino de 
León , declarado rebelde, sobre pago 
de 3 000 pesetas de pr incipal , m á s i n 
tereses legales y costas, en cuyo pro
cedimiento y por reso luc ión de esta 
fecha, he acordado sacara p ú b l i c a ; 
subasta, por primera vez, t é r m i n o de j 
ocho d ías los muebles y de veinte los I 
inmuebles, los bienes embargados a 
dicho ejecutado y que son los que a-
c o n t i n u c i ó n se relacionan, por el 
precio en que pericialmente han sido 
valorados: 

cuanto a los inmuebles, q u e d e r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate, y por 
ú l t imo , que éste podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero, 

Dado en León , a tres de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
Fél ix Barros.—El Secretario, Valen 
tín F e r n á n d e z . 
3320 N ú m . 944.-200,75 ptas. 

Bienes muebles 
Pesetí 

1. Cuatro docenas de camisas 
de caballero, valoradas en 1.920 

2. Seis docenas de calcetines 
de caballero, valorados en 576 

3. Veinte frascos de colonia y 
esencias, valorados en , 250 

4. Tres cajas de madejas de 
lana, valoradas en 375 

5. Un mostrador de madera de 
5 x 0,75, valorado en 250 

6. Dos es tanter ías de madera, 
valoradas en , . 225 

7. Una m á q u i n a de coger pun
tos, de funcionamiento eléc
trico, valorado en 2.000 

Inmuebles 
8. Una casa en A r d ó n , calle 

Angosta, sin n ú m e r o , l inda 
a la derecha entrando, otra 
de Sidonia Barrio, y Grego
rio de la Fuente; izquierda, 
Juan O r d á s y fondo, Luisa 
Campoamor y Nemesio de 
la Fuente, valorada en 15.000 

Total pesetas 20.596 
Para el remate se han seña l ado las 

doce horas del día trece de Septiem
bre p róx imo en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo, d e b e r á n consig
nar previamente en la mesa destina
da al efecto, el diez por ciento efec
tivo de dicha tasación; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédi to del actor, si existieren, en 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 
de León 

Don E m i l i o V i l l a Pastur, Magistra
do-Juez de 1.a Instancia n ú m . 2 de 
L e ó n y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramita expediente de 
domin io instado por D.a María Luisa 
de Celis Rodr íguez , mayor de edad, 
viuda y vecina de León, sobre rea
n u d a c i ó n del tracto sucesivo e ins
c r ipc ión de mayor cabida, sobre el 
inmueble siguiente: 

« F i n c a rús t ica sita en t é r m i n o de 
Quintana de Rueda, munic ip io de 
Valdepolo, denominada «El Soto», 
al sitio de E l Secadal, de tercera ca
l idad, d iv id ida en una pequeña por
c ión por el r ío Esla, poblada de Es
pino, zarzal, balsa y algo de fresno, 
de una superficie según el t í tulo de 
20 hec t á r ea s , y según nueva medi
c ión practicada, mide veinticuatro 
hec t á r ea s , doce áreas , y cuarenta y 
ocho cen t i á reas , y l inda: al Norte, 
con cascajal de Casasola, con el r ío 
Esla y campo de Cifuentes de Rueda; 
al Este, con presa o quebrada de la 
presa y presa Bedoya; al Sur, con 
fincas de C o l o m á n de la Varga, de 
Bernardo de la Fuente, hov de Nico-
lasa Bahi l lo y tierras de E l Secadal 
de Abajo; y al Oeste, campo de Rue
da del Almiran te y el r ío Esla, den
tro de la finca descrita existe una 
casa de labor con patio, una caseta 
de motores, un gallinero, un pozo 
artesiano y cuatro pozos ordinarios. 
Ta l finca l ibre de cargas fué adqui
rida por la referida solicitante en 
v i r t ud de escritura púb l i ca de com
praventa que a su favor otorgaron 
D. José T o m é y D, Fernando Herre
ro Pacios con fecha 9 de Diciembre 
ú l t i m o . 

Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de S a h a g ú n a favor de 
D. Juan Pacios Arenas, según ins
c r ipc ión 5.a de fecha 17 de Septiem
bre de 1896 hoy vigente, y amillara
da a nombre de indicados vende
dores .» 

E n providencia de esta fecha se 
halla acordado citar entre otros, a 
los ignorados herederos del t i tular 
registral, y a la colindante D a Nico-
lasa Bahi l lo cuyo domici l io se des
conoce, y convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la in sc r ipc ión pretendida, para 
que unos y otros puedan comparecer 
en este Juzgado dentro del t é r m i n o 
de diez d í a s alegando lo que a su 

derecho convenga, y para que tenoa 
lugar tai c i tac ión mediante la nuhi? 
cac ión de los edictos preceptivn 
expido el presente en León a cuatr 
de Agosto de m i l novecientos cin 
cuenta y cinco.—Emilio Vil la pi" 
Secretario, Francisco Mart ínez 
3231 N ú m . 932.-192,50 ptas. 

Anuncios particulares 
Junta l cal de Fomento Pecuario 

de Santa Marina del Rey 

Para general conocimiento de t e . 
dos los poseedores de ganado lanar 
se hace saber: Que el día 28 del mes 
actual, a las 11,30 de la m a ñ a n a se 
ce leb ra rá la subasta por pujas a la 
llana de los aprovechamientos de 
pastos, hierbas y rastrojeras del po
l ígono de Santa Marina del Rey, bajo 
el t ipo de tasac ión de 46 000 pesetas. 

Será cond ic ión imprescindible,, 
para poder tomar parte en la subasta 
la p resen tac ión de la cartil la gana
dera y depositar en la mesa el diez 
por ciento de la tasac ión . 

Los pliegos de condiciones se ha
l lan expuestos al púb l i co en la Casa 
Consistorial que es donde se ha de 
celebrar la subasta dicha. 

Santa Marina del Rey, 8 de Agosto 
de 1955. -El Alcalde-Presidente, Pe
dro Alvarez. 
3261 N ú m . 930.—63,25 ptas. 

Hermanaad Sinfllcal de Labradores 
! Ganaderos de Vega de Infaozones 

A N U N C I O 

E l p r ó x i m o día veintiocho, a las 
nueve horas, se ce lebrará la subasta 
por pujas a la llana en la Casa Ayun
tamiento, de los pastos hierbas y 
rastrojeras de los tres pueblos de 
este t é r m i n o , figurando los siguien
tes precios de tasación: 

Grulleros, 26.000 pesetas; Villa de 
Soto, 15.000, y Vega de Infanzones. 
41 000 pesetas. . 

Para tomar parte en la misma ^ 
requisito indispensable presenta ^ 
Cartilla de ganadero expedida e 
presente a ñ o . 

Vega de Infanzones, a 13 de Agos
te i m a i i i t u u c a , „ M a n . 

to de 1955.-E1 Jefe de la Hermán 
dad, Gratiniano García Santos^ 
3308 N ú m . 931.-55,00 

I m p r e n t a d ? Diputación 
_ 1 9 5 5 -


